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atribuciones lo exija. Asimismo, el referido artículo pre-
cisa que en las Consejerías podrá existir un Vicecon-
sejero.

En la actualidad, el incremento de las competencias
asumidas por las Consejerías existentes derivado, por
un lado, de la reducción del número de las mismas pro-
ducida al inicio de la presente legislatura y, por otro
lado, del incremento de las competencias transferidas
por el Estado a la Comunidad de Madrid, ha motivado
la existencia de los Viceconsejeros como órganos nece-
sarios en todas las Consejerías, y justifica incluso la exis-
tencia de más de un Viceconsejero a fin de facilitar la
actuación de los Consejeros en el ámbito de la dirección
política de la Consejería, así como la coordinación de
éstas a través de los Viceconsejeros.

Así, la modificación que se introduce en el apartado
1 del artículo 39 se reduce exclusivamente al ámbito
de los Viceconsejeros para permitir la creación de más
de uno en aquellas Consejerías en las que se estime
necesario para garantizar la correcta coordinación de
las mismas.

Por otro lado, la existencia de más de un Vicecon-
sejero en una misma Consejería hace necesario modi-
ficar el artículo 44 de la Ley de Gobierno y Adminis-
tración, habilitándose a los Decretos de estructura de
cada Consejería a concretar las competencias de los
Viceconsejeros.

De este modo el Viceconsejero queda configurado
como un órgano al que esencialmente corresponde, bajo
la superior dirección del Consejero, la coordinación de
la acción política de la Consejería. En aquellas Conse-
jerías en las que exista más de un Viceconsejero, los
Decretos de estructura orgánica delimitarán los sectores
de actividad administrativa que corresponda coordinar
a cada uno de ellos.

Artículo único.

1. El artículo 39.1 de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad de Madrid, queda redactado de la siguiente forma:

«1. Para ejercer las competencias y desarrollar
las gestiones de gobierno y administración regu-
ladas en la presente Ley, las Consejerías, en las
que podrá existir uno o más Viceconsejeros, con-
tarán con una Secretaría General Técnica y se
estructurarán por bloques de competencias de
naturaleza homogénea a través de Direcciones
Generales cuando la entidad de las atribuciones
lo exija.»

2. El artículo 44 de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, queda redactado de la siguiente forma:

«El Viceconsejero coordina la acción de las direc-
ciones Generales, sin perjuicio de la coordinación
atribuida a los Secretarios generales técnicos por
el artículo 46 de esta Ley, y ejerce sus compen-
tencias en los términos que se fije en cada caso
en el Decreto de estructura de la Consejería.

En los casos en que se nombre, en una misma
Consejería, más de un Viceconsejero, el Decreto
de estructura de la Consejería delimitará los sec-
tores de la actividad administrativa sobre los que
actuará cada uno de ellos.

Los Viceconsejeros serán nombrados por Decre-
to del Consejo de Gobierno, a propuesta del Con-
sejero correspondiente.»

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tri-
bunales y autoridades que corresponda, la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, 23 de octubre de 1998.

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 258,
de 30 de octubre de 1998.)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

2948 LEY 13/1998, de 23 de diciembre, de Medi-
das Económicas, Fiscales y Administrativas.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 14.3 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las medidas establecidas por esta Ley tienen como
característica común la finalidad de contribuir a una más
eficaz consecución de los objetivos perseguidos por los
presupuestos de la Comunidad para 1999 y promover
una gestión más eficiente de la Administración en diver-
sos campos de su actividad condicionados por esas pre-
visiones presupuestarias. Con tal fin, se introducen modi-
ficaciones en la Ley de la Hacienda de la Comunidad,
se establecen normas tributarias y otras que afectan a
diversos aspectos de la actividad y la gestión adminis-
trativa.

I

La Ley modifica, en primer lugar, preceptos de la Ley
7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comu-
nidad. Algunas de estas modificaciones afectan al régi-
men presupuestario, contemplando el reembolso del cos-
te de las garantías aportadas para la suspensión de la
ejecución de deudas tributarias cuando éstas sean decla-
radas improcedentes, de acuerdo con lo establecido en
la Ley 1/1998, de 25 de febrero, de Derechos y Garan-
tías de los Contribuyentes. Se aproxima también el plan-
teamiento de los gastos plurianuales al actual de la Ley
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General Presupuestaria. Las restantes modificaciones
precisan aspectos del régimen general de las subven-
ciones, siendo la principal novedad el reconocimiento
legal del principio general de publicidad en la concesión
de aquéllas.

II

Una parte importante del contenido de la Ley se refie-
re al establecimiento de normas tributarias, afectando
con ello a los ingresos de la Comunidad previsibles
en 1999. Por un lado, se regulan diversos aspectos de
algunos de los tributos cedidos. Por otro, se establecen
tres tasas.

La Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de
tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y de
medidas fiscales complementarias, en su artículo 13 pre-
vé y regula las competencias normativas que, en relación
con ciertos tributos, pueden ser asumidas por las Comu-
nidades Autónomas, y en su Título II introduce en las
leyes reguladoras de los mismos las correspondientes
modificaciones en previsión del ejercicio efectivo de
aquellas competencias. Atribuidas éstas a la Comunidad
de Castilla y León por la Ley 30/1997, de 4 de agosto,
se ejercen mediante esta Ley del siguiente modo:

El apartado Uno, 1.o, b), del citado artículo 13 atribuye
a las Comunidades Autónomas competencia para esta-
blecer deducciones sobre la cuota íntegra del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas por circunstancias
personales y familiares, por inversiones no empresariales
y por aplicación de renta. En uso de esta competencia
se establecen para el ejercicio de 1999 deducciones
por familia numerosa, por nacimiento de hijos y por dona-
ciones e inversiones relativas a bienes integrantes del
Patrimonio Histórico. En la configuración de estas deduc-
ciones se ha tenido en cuenta la previsible nueva regu-
lación del Impuesto.

El apartado Tres de dicho artículo 13 permite a las
Comunidades Autónomas establecer reducciones de la
base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, en el caso de adquisiciones «mortis causa» y
siempre que respondan a circunstancias de carácter eco-
nómico o social propias de la Comunidad que la esta-
blece. Las particulares características socioeconómicas
de las zonas agrarias de Castilla y León aconsejan mejo-
rar el tratamiento fiscal de las transmisiones que se pro-
duzcan en el ámbito familiar agrario, lo que motiva que,
en ejercicio de aquella competencia, se configure en
esta Ley un supuesto de reducción de la base imponible
de aquel tributo.

Conforme a lo previsto en el apartado Seis del repe-
tido artículo 13, por una parte se establecen los tipos
tributarios y cuotas fijas de la Tasa fiscal sobre el Juego,
y por otra se regula la exacción de la Tasa en deter-
minados supuestos.

La Ley establece la tasa por habilitaciones para el
ejercicio profesional de los protésicos dentales e higie-
nistas dentales a que se refiere la disposición transitoria
primera del Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio.
Y otra tasa por el reconocimiento de las titulaciones de
profesionales sanitarias expedidas en estados miembros
de la Unión Europea, recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1396/1995, de 4 de agosto, que traspone al
Derecho interno la Directiva 92/51/CEE, del Consejo.
En ambos casos se producen actuaciones administra-
tivas que benefician a aquellos profesionales, lo que jus-
tifica el establecimiento de la referida tasa.

Por último, en materia tributaria se establece la tasa
por actividades administrativas en materia de radiodi-

fusión cuyo hecho imponible está constituido por la rea-
lización de las mismas por la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León en el ámbito del servicio público
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia.

III

El capítulo III de la Ley contiene normas que afectan
a diferentes campos de la actividad administrativa: Se
establecen reglas para la propuesta conjunta de dispo-
siciones de carácter general que adopten la forma de
Decreto. Se introducen en la Ley de Ordenación de la
Función Pública de la Comunidad modificaciones pun-
tuales que pretenden adecuar a las circunstancias reales
algunos preceptos de la misma para conseguir una mejo-
ra de la gestión de personal al servicio de la Adminis-
tración. Se concretan aspectos relativos a las medidas
cautelares que pueden acordarse en el ámbito de la Ley
reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y
León. Y se incluye en la Ley de Patrimonio de la Comu-
nidad una modalidad de enajenación de bienes muebles
similares a la prevista en la Ley del Patrimonio del Estado.

En materia de transportes terrestres se remite al
desarrollo reglamentario la regulación de los supuestos
en que los titulares de servicios regulares permanentes
de viajeros de uso general cuyo itinerario se desarrolla
íntegramente en el territorio de la Comunidad de Castilla
y León tendrán preferencia para la prestación de servi-
cios regulares de uso especial en el mismo ámbito terri-
torial, con objeto de armonizar debidamente el mercado
del transporte de viajeros en su conjunto.

Por último, se establecen normas relativas al régimen
de la Deuda de la Comunidad durante el período tran-
sitorio de introducción del euro, comprendido desde el 1
de enero de 1999 hasta el 31 de diciembre del
año 2001. El Reglamento (CE) número 974/1998, del
Consejo, de 3 de mayo, al establecer disposiciones tran-
sitorias para ese período, prevé que durante el mismo
los instrumentos jurídicos pueden contener válidamente
referencias, indistintamente, al euro o a la unidad mone-
taria nacional, y que en cada Estado miembro pueden
adoptarse medidas para redenominar la deuda pública
en circulación. En esta Ley se incluyen las disposiciones
precisas para la utilización de esas posibilidades.

CAPÍTULO I

Modificaciones de la Ley de la Hacienda

de la Comunidad

Artículo 1. Modificación del artículo 106.

Se modifica el apartado 2 del artículo 106 de la
Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de
la Comunidad, que queda redactado del siguiente modo:

«2. Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo
anterior las devoluciones de los ingresos indebidos
que se reconozcan como tales por el Tribunal o
Autoridad competente y el reembolso del coste de
los avales u otras garantías aportados por los con-
tribuyentes para obtener la suspensión cautelar del
pago de las deudas tributarias impugnadas, en
cuanto éstas fueran declaradas improcedentes y
dicha declaración adquiera firmeza.»
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Artículo 2. Modificaciones del artículo 108.

Se modifican los apartados 2 y 3, que quedan redac-
tados del modo siguiente:

«2. Podrán adquirirse compromisos para gas-
tos que hayan de extenderse a ejercicios poste-
riores a aquel en que se autoricen y su ejecución
podrá iniciarse en el ejercicio siguiente, siempre
que además se encuentre en alguno de los casos
que a continuación se enumeran:

a) Inversiones y transferencias de capital.
b) Transferencias corrientes, derivadas de nor-

mas con rango de Ley.
c) Contratos de suministros, de consultoría y

asistencia y de servicios que no puedan ser esti-
pulados o resulten antieconómicos por plazo de
un año.

d) Arrendamiento de bienes inmuebles a uti-
lizar por organismos de la Comunidad de Castilla
y León.

e) Las cargas financieras derivadas de la Deuda
Pública.

f) Activos financieros.

3. El número de ejercicios futuros a que pueden
aplicarse los gastos referidos en los apartados a),
b), c) y f) del punto anterior, no será superior a
cuatro. Asimismo, el gasto acumulado que en tales
casos resulte imputado a cada uno de estos ejer-
cicios no podrá exceder de la cantidad que resulte
de aplicar al crédito inicial a que se impute la ope-
ración, definido a nivel de vinculación, los siguien-
tes porcentajes: En el ejercicio inmediato siguiente,
el 70 por 100; en el segundo ejercicio, el 60
por 100, y en los tercero y cuatro, el 50 por 100.

En todo caso, cuando se trate de créditos afec-
tados a la obtención de ingresos, excepto los rela-
tivos al Fondo de Compensación Interterritorial, se
precisará informe favorable de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda si se superan las anualidades
previstas en los Planes o Programas de Actuación
correspondientes.»

Artículo 3. Modificaciones del artículo 122.

1. Se modifica la letra b) del apartado 2, que queda
redactada en los términos siguientes:

«b) Indicación de la aplicación presupuestaria
y de la cuantía de los créditos asignados a la con-
vocatoria en el ejercicio presente o en aquellos pos-
teriores a los que se impute la subvención.»

2. Se modifica el primer párrafo del apartado 4 que
queda redactado del siguiente modo:

«4. Sin perjuicio de los supuestos previstos en
la Ley de Presupuestos de cada ejercicio, una vez
concedida una subvención a instituciones o enti-
dades sin ánimo de lucro, entidades locales, empre-
sas públicas de la Comunidad de Castilla y León
y demás organismos y entidades comprendidos en
su Administración Institucional, podrá abonarse, sin
necesidad de garantía ni previa justificación, un úni-
co anticipo de hasta el 50 por 100 del importe
de la misma. Cuando se trate de subvenciones de
carácter plurianual el señalado porcentaje podrá
aplicarse al importe concedido para cada anualidad,
previa justificación y liquidación de los anteriores.»

3. Se añaden al apartado 6 los siguientes párrafos:

«La Junta de Castilla y León garantizará la publi-
cidad del contenido de las subvenciones, incluidas
las directas, que concedan los órganos de la Admi-
nistración General e Institucional a personas físicas
o jurídicas para actividades con ánimo de lucro.
La publicación se llevará a cabo ordinariamente a
través de la publicidad en el “Boletín Oficial de Cas-
tilla y León”, afectando a los datos siguientes:

La identidad de los beneficiarios.
La cuantía a que asciende la subvención.
El objeto de la subvención y, en el caso de inver-

siones, el importe total de las mismas.

Cuando la publicación haya de referirse a una
relación muy extensa de beneficiarios, será sufi-
ciente el anuncio en el “Boletín Oficial” de que la
resolución se ha producido, indicando que todos
los datos antes referidos se encuentran a dispo-
sición de aquellos a quienes interese en la sede
del órgano concedente.

No serán objeto de publicidad aquellos datos sobre
subvenciones financiadas con fondos europeos que
hayan sido declarados de carácter confidencial por
la autoridad europea.»

4. El apartado 11 queda redactado del siguiente
modo:

«11. Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés legal que resul-
tare de aplicación desde el momento del pago de
la subvención o ayuda en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justifi-
cación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condi-
ciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que
la subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impues-
tas con motivo de la concesión de la subvención.

e) En los demás supuestos previstos en la nor-
mativa específica de cada subvención.

Igualmente procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste subvencionable de la acti-
vidad desarrollada.

No se devengará interés cuando el reintegro sea
consecuencia de hechos no imputables al bene-
ficiario.

El procedimiento para determinar el incum-
plimiento y el reintegro cuando proceda, se iniciará
de oficio como consecuencia de la propia iniciativa
del órgano competente, de una orden superior, de
la petición razonada de otros órganos que tengan
o no atribuidas facultades de inspección en la mate-
ria, o de la formulación de una denuncia.

En la tramitación del procedimiento se garan-
tizará, en todo caso, el derecho del interesado a
la audiencia.

Si no hubiera recaído resolución expresa trans-
curridos seis meses desde la iniciación, teniendo
en cuenta las posibles interrupciones producidas
por causas imputables a los interesados, se iniciará
el cómputo del plazo de caducidad establecido en
el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.»
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CAPÍTULO II

Normas tributarias

SECCIÓN 1.a DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo 4. Deducciones sobre la cuota íntegra auto-
nómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Con vigencia exclusivamente para el ejercicio
de 1999 se establecen, sobre la cuota íntegra autonó-
mica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
y en los términos previstos en los artículos 5 y 6 de
esta Ley, las siguientes deducciones:

a) Por circunstancias familiares: Deducciones por
familia numerosa y por nacimiento de hijos.

b) Por inversiones no empresariales y por aplicación
de renta: Deducciones por cantidades donadas para
rehabilitación o conservación de bienes, y por inversio-
nes en la restauración o reparación de inmuebles, todas
ellas referidas a bienes que formen parte del patrimonio
histórico.

Artículo 5. Deducciones por circunstancias familiares.

1. Por familia numerosa: Se establece una deduc-
ción de 35.000 pesetas. El concepto de familia numerosa
a estos efectos es el establecido en la Ley 25/1971,
de 19 de junio, según la modificación introducida por
la disposición final cuarta de la Ley 42/1994, de 30
de diciembre, y por la Ley 8/1998, de 14 de abril. Esta
deducción se incrementará en 15.000 pesetas por cada
hijo beneficiario de la condición de familia numerosa
que exceda del número mínimo de hijos exigidos para
obtener esa condición.

Esta deducción únicamente podrá ser practicada por
el cabeza de familia. Si éste y su cónyuge optaran por
no efectuar tributación conjunta, el importe de la deduc-
ción se prorrateará entre ambos a partes iguales.

El concepto de «cabeza de familia» a los efectos de
aplicación de esta deducción es el recogido en el artícu-
lo 3 de la Ley 25/1971, de 19 de junio, de Protección
a la Familia Numerosa.

2. Por nacimiento o adopción de hijos: Por el na-
cimiento o adopción durante el período impositivo de
hijos que convivan con el sujeto pasivo podrán deducirse
las siguientes cantidades:

a) 10.000 pesetas si se trata del primer hijo.
b) 20.000 pesetas si se trata del segundo hijo.
c) 30.000 pesetas si se trata del tercer hijo.
d) 40.000 pesetas si se trata del cuarto hijo.
e) 50.000 pesetas si se trata del quinto hijo y suce-

sivos.

Cuando los hijos nacidos o adoptados durante el
período impositivo convivan con ambos progenitores o
adoptantes, el importe de la deducción, en el supuesto
de que no se opte por la tributación conjunta, se prorra-
teará por partes iguales en la declaración de cada uno.

3. Si el período impositivo fuera inferior al año natu-
ral y se optara por la tributación conjunta de todos los
miembros de la unidad familiar, incluyendo las rentas
del fallecido, el importe de la deducción se prorrateará
proporcionalmente al número de días que integren cada
período.

Artículo 6. Deducciones por inversiones en Patrimonio
Histórico en Castilla y León.

1. Deducción por cantidades donadas para la reha-
bilitación o conservación del Patrimonio Histórico-Artís-

tico de Castilla y León: El 15 por 100 de las cantidades
donadas para la rehabilitación o conservación de bienes
que se encuentren en el territorio de Castilla y León,
que formen parte del Patrimonio Histórico Español y que
estén inscritos en el Registro General de Bienes de Inte-
rés Cultural o incluidos en el Inventario General a que
se refiere la Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico Espa-
ñol, cuando se realicen a favor de las siguientes enti-
dades:

Las Administraciones Públicas, así como las entidades
e instituciones dependientes de las mismas.

La iglesia católica y las iglesias, confesiones o comu-
nidades religiosas que tengan acuerdos de cooperación
con el Estado español.

Las fundaciones o asociaciones que, reuniendo los
requisitos establecidos en el Título II de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, incluyan entre sus fines específicos,
la reparación, conservación o restauración del Patrimonio
Histórico.

2. Por cantidades destinadas a restauración, reha-
bilitación o reparación: El 15 por 100 de las cantidades
destinadas por los titulares de bienes inmuebles ubica-
dos en el territorio de Castilla y León a la restauración,
rehabilitación o reparación de los mismos, siempre que
concurran las siguientes condiciones:

a) Que estén inscritos en el Registro General de Bie-
nes de Interés Cultural o afectados por la declaración
de Bien de Interés Cultural, siendo necesario, en este
caso, que los inmuebles reúnan las condiciones deter-
minadas en el artículo 61 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley de Patri-
monio Histórico Español.

b) Que las obras de restauración, rehabilitación o
reparación hayan sido autorizadas por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma o, en su caso, por
el Ayuntamiento correspondiente.

3. La base de las deducciones contempladas en los
dos apartados anteriores, no podrá exceder del 5 por 100
de la base liquidable del contribuyente.

SECCIÓN 2.a DEL IMPUESTO DE SUCESIONES Y DONACIONES

Artículo 7. Reducción de la base imponible.

1. En los casos en que en la base imponible de
una adquisición «mortis causa» estuviese incluido el valor
de una explotación agraria situada en el territorio de
Castilla y León, o de derechos de usufructo sobre la
misma, para obtener la base liquidable se aplicará en
la imponible, con independencia de las otras reducciones
que procedieran, una reducción del 99 por 100 del men-
cionado valor, siempre que concurran las siguientes
circunstancias:

a) Que el causante, a la fecha del fallecimiento,
tuviera la condición de agricultor profesional.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, des-
cendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y
colaterales hasta el tercer grado de la persona fallecida.

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio
la explotación durante los diez años siguientes al falle-
cimiento del causante, salvo que falleciese el adquirente
dentro de este plazo.

2. La reducción prevista en el presente artículo será
incompatible, para una misma explotación, con la apli-
cación de las reducciones reguladas en el apartado 2.c)
del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones
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y Donaciones, conforme a la redacción dada por el
artículo 5 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
y en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización
de las Explotaciones Agrarias.

3. A los efectos de esta reducción los términos «ex-
plotación agraria» y «agricultor profesional» son los defi-
nidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio.

4. En el caso de no cumplirse el requisito de per-
manencia deberá pagarse la parte del Impuesto que se
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la
reducción practicada y los intereses de demora corres-
pondientes.

SECCIÓN 3.a DE LA TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO

Artículo 8 Regulación de los tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego.

Se establecen los siguientes tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego:

1. Tipos tributarios:

a) El tipo tributario general será del 20 por 100.
b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente

tarifa:

Tipo aplicable
—

Porcentaje
Porción de la base imponible comprendida entre pesetas

Entre 0 y 225.000.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Entre 225.000.001 y 372.000.000 . . . . . . . . . . 35
Entre 372.000.001 y 742.000.000 . . . . . . . . . . 45
Más de 742.000.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55

2. Cuotas fijas: En los casos de explotación de
máquinas o aparatos automáticos aptos para la reali-
zación de los juegos, la cuota se determinará en función
de la clasificación de las máquinas realizada por el Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por el Real Decreto 593/1990, de 27 de abril, según
las normas siguientes:

A) Máquinas tipo «B» o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 548.000 pesetas.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos auto-

máticos tipo «B» en los que puedan intervenir dos o
más jugadores de forma simultánea y siempre que el
juego de cada uno de ellos sea independiente del rea-
lizado por otros jugadores, serán de aplicación las
siguientes cuotas:

1. Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuo-
tas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

2. Máquinas o aparatos de tres o más jugadores:
1.114.800 pesetas, más el resultado de multiplicar
por 2.235 el producto del número de jugadores por el
precio máximo autorizado para la partida.

B) Máquinas tipo «C» o de azar: Cuota anual,
802.000 pesetas.

3. En caso de modificación del precio máximo de 25
pesetas autorizado para la partida de máquinas de tipo
«B» o recreativas con premio, la cuota tributaria de
548.000 pesetas de la Tasa fiscal sobre juegos de suerte,
envite o azar, se incrementará 10.500 pesetas por cada
cinco pesetas en que el nuevo precio máximo autorizado
exceda de 25.

Si la modificación se produjera con posterioridad al
devengo de la Tasa, los sujetos pasivos que exploten

máquinas con permisos de fecha anterior a aquella en
que se autorice la subida deberán autoliquidar e ingresar
la diferencia de cuota que corresponda, en la forma y
plazos que determine la Consejería de Economía y
Hacienda.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la auto-
liquidación e ingreso será sólo del 50 por 100 de la
diferencia, si la modificación del precio máximo auto-
rizado para la partida se produce después del 30 de
junio.

Artículo 9. Exacción de la Tasa Fiscal sobre el Juego
en el caso de las máquinas o aparatos automáticos.

1. Cuando se trate de máquinas o aparatos auto-
máticos aptos para la realización de juegos de azar, la
Tasa será exigible por años naturales, devengándose el 1
de enero de cada año en cuanto a los autorizados en
años anteriores. En el primer año, el devengo coincidirá
con la autorización, abonándose en su entera cuantía
según los importes fijados en el artículo anterior, salvo
que aquélla se otorgue después del 30 de junio, en cuyo
caso se abonará solamente el 50 por 100 de la Tasa.

2. El ingreso del importe de la Tasa se realizará en
pagos fraccionados trimestrales iguales, que se efectua-
rán en los siguientes períodos:

Primer período: Del 1 al 20 de marzo.
Segundo período: Del 1 al 20 de junio.
Tercer período: Del 1 al 20 de septiembre.
Cuarto período: Del 1 al 20 de diciembre.

3. La Consejería de Economía y Hacienda aprobará
los modelos y los plazos en que se efectuarán las decla-
raciones e ingresos y establecerá las normas precisas
para la gestión y liquidación de la Tasa Fiscal sobre el
Juego que grava las máquinas o aparatos automáticos.

SECCIÓN 4.a DE LA TASA POR HABILITACIONES PARA EL EJERCICIO
PROFESIONAL DE LOS PROTÉSICOS DENTALES E HIGIENISTAS DENTALES
A QUIENES ES DE APLICACIÓN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

DEL REAL DECRETO 1594/1994, DE 15 DE JULIO

Artículo 10. Hecho imponible y sujetos pasivos.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la
resolución, por los órganos de la Administración de la
Comunidad competentes en materia de sanidad, sobre
la habilitación solicitada por el interesado, para el
ejercicio profesional de protésicos dentales e higienistas
dentales a los que resulte de aplicación la disposición
transitoria primera del Real Decreto 1594/1994, de 15
de julio.

2. Son sujetos pasivos de la Tasa quienes soliciten
la resolución administrativa constitutiva del hecho impo-
nible.

Artículo 11. Devengo.

La Tasa se devengará cuando se adopte la corres-
pondiente resolución administrativa. No obstante su
importe deberá abonarse por anticipado en el momento
de formularse la solicitud.

Artículo 12. Cuotas.

La Tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
cuotas:

a) Por resolución sobre habilitación sin examen:
5.500 pesetas.

b) Por resolución sobre habilitación con examen:
12.500 pesetas.
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SECCIÓN 5.a DE LA TASA POR CERTIFICACIÓN DEL RECONOCIMIENTO
DE TITULACIONES DE LAS PROFESIONES SANITARIAS ENUMERADAS EN
EL ANEXO IV DEL REAL DECRETO 1396/1995, DE 4 DE AGOSTO

Artículo 13. Hecho imponible y sujetos pasivos.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la
resolución, por los órganos de la Administración de la
Comunidad competentes en materia de sanidad, sobre
el reconocimiento de titulaciones expedidas en Estados
miembros de la Unión Europea de las profesiones
sanitarias enumeradas en el anexo IV del Real Decre-
to 1396/1995, de 4 de agosto.

2. Son sujetos pasivos de la Tasa quienes soliciten
la resolución administrativa constitutiva del hecho impo-
nible.

Artículo 14. Devengo.

La Tasa se devengará cuando se adopte la corres-
pondiente resolución administrativa. No obstante su
importe deberá abonarse por anticipado en el momento
de formularse la solicitud.

Artículo 15. Cuotas.

La Tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
cuotas:

a) Por resolución sobre reconocimiento sin examen:
5.500 pesetas.

b) Por resolución sobre reconocimiento con exa-
men: 12.500 pesetas.

SECCIÓN 6.a DE LA TASA POR ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS
EN MATERIA DE RADIODIFUSIÓN SONORA

Artículo 16. Hecho imponible y sujetos pasivos.

1. Constituye el hecho imponible de esta Tasa la
adopción por la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León, en el ámbito del servicio público de la radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencias, de las siguientes resoluciones:

a) La adjudicación de concesiones para la explo-
tación de emisoras.

b) La renovación de las concesiones.
c) La autorización de la transferencia de la titula-

ridad de las concesiones.
d) La autorización de modificaciones en la titulari-

dad de acciones, participaciones o títulos equivalentes
de las empresas concesionarias, y autorización de las
ampliaciones de capital de dichas empresas cuando la
suscripción de las acciones o títulos equivalentes no se
realice en idéntica proporción entre los propietarios del
capital social.

2. Son sujetos pasivos de la Tasa quienes soliciten
y obtengan las resoluciones administrativas constitutivas
del hecho imponible.

Artículo 17. Devengo.

La Tasa se devengará:

a) En la adjudicación de concesiones, cuando se
acuerden, sin que se pueda formalizar el correspondiente
contrato sin la acreditación del pago de la Tasa deven-
gada.

b) En la renovación de concesiones, la transferencia
de su titularidad y la modificación en la titularidad del
capital o su ampliación, cuando se acuerden o autoricen,
sin que se puedan inscribir en el Registro de Radiodi-
fusión Sonora de la Comunidad de Castilla y León sin
la acreditación del pago de la Tasa devengada.

Artículo 18. Tarifas.

La Tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
tarifas:

a) Adjudicación, renovación o transferencia de la
titularidad de concesiones de emisoras de radiodifusión
sonora en frecuencia modulada: Por cada vatio de poten-
cia asignado a la frecuencia conforme al Plan Técnico
Nacional de Radiodifusión sonora, 200 pesetas.

b) Modificaciones en la titularidad del capital o amplia-
ción de éste: Por cada autorización, 18.660 pesetas.

Artículo 19. Exenciones.

Están exentas del pago de los gravámenes que recaen
sobre la adjudicación y renovación de la concesión, las
emisoras culturales y las emisoras municipales.

A estos efectos se entiende por emisoras culturales
aquellas cuya programación se componga prioritaria-
mente de emisiones de carácter cultural o educativo,
que no emitan publicidad y no persigan ningún fin comer-
cial.

CAPÍTULO III

Acción administrativa

Artículo 20. Modificación de la Ley del Gobierno y de
la Administración de Castilla y León.

Se modifica el artículo 44 del texto refundido de la
Ley del Gobierno y de la Administración de Castilla y
León, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1988, de 21
de julio, que queda redactado del siguiente modo:

«1. Adoptarán la forma de Decreto las dispo-
siciones administrativas y resoluciones de la Junta
de Castilla y León, así como las de su Presidente,
y serán firmadas por éste y, en su caso, por el
Consejero correspondiente.

2. Cuando afecte a más de una Consejería, el
Decreto se dictará a propuesta de los Consejeros
interesados, y será refrendado por el de Presidencia
y Administración Territorial.

3. Las disposiciones y resoluciones de los Con-
sejeros adoptarán la forma de Órdenes e irán fir-
madas por el titular de la Consejería.»

Artículo 21. Modificaciones de la Ley de Ordenación
de la Función Pública de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

La Ley de Ordenación de la Función Pública de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León, texto
refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/1990,
de 25 de octubre, queda modificada del siguiente modo:

1. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del
artículo 20 con la siguiente redacción:

«La titulación exigida para el acceso a un Cuerpo
o Escala de la Administración Especial determinará
los puestos que cada funcionario puede desem-
peñar conforme a los requisitos exigidos en cada
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caso por las Relaciones de Puestos de Trabajo. El
desempeño de un puesto de trabajo objeto de una
profesión específica o que requiera una titulación
determinada exigirá, en todo caso, la superación
de las correspondientes pruebas de acceso.»

2. El artículo 27 queda redactado del siguiente
modo:

«Los puestos de trabajo serán desempeñados
por el personal que reúna las condiciones y requi-
sitos que se determinen en las Relaciones de Pues-
tos de Trabajo.

Cualquier reserva con carácter exclusivo de
determinados puestos para su adscripción a fun-
cionarios de un Cuerpo o Escala concretos, rea-
lizada en disposiciones distintas a los Decretos
aprobatorios de las Relaciones de Puestos, será
acordada por la Junta de Castilla y León a propuesta
del Consejero de Presidencia y Administración
Territorial, y previo informe del Consejo de la Fun-
ción Pública.»

Artículo 22. Modificación de la Ley reguladora del Jue-
go y de las Apuestas de Castilla y León.

Se da una nueva redacción al apartado segundo del
artículo 39 de la Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora
del Juego y de las Apuestas de Castilla y León, que
queda redactado en los siguientes términos:

«Los agentes de la autoridad, en el momento
de levantar acta por presuntas infracciones muy
graves, podrán acordar como medidas cautelares
el precinto y depósito de las máquinas de juego
y de otros materiales utilizados para la práctica del
juego y apuestas, así como del dinero obtenido.
En este caso, el órgano competente para iniciar
el expediente deberá confirmar o levantar la medida
cautelar adoptada en el plazo máximo de veinte
días, previa audiencia al interesado, vencido el cual,
si no ha sido ratificada, quedará sin efecto».

Artículo 23. Modificación de la Ley de Patrimonio de
la Comunidad.

Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 65
de la Ley 6/1987, de 7 de mayo, de Patrimonio de
la Comunidad de Castilla y León, que queda redactado
del siguiente modo:

«1. La enajenación de bienes muebles se some-
terá a las mismas reglas que la de los inmuebles
en cuanto sea aplicable. No obstante, cuando el
valor de los bienes muebles a enajenar no sea supe-
rior a 500.000 pesetas, y se trate de bienes obso-
letos o deteriorados por el uso, la enajenación se
podrá efectuar de forma directa».

Artículo 24. Servicios públicos regulares de viajeros de
uso especial.

1. Por Decreto de la Junta de Castilla y León se
podrán regular los supuestos en que los titulares de
servicios regulares permanentes de viajeros de uso gene-
ral tendrán preferencia para la prestación de servicios
regulares de viajeros de uso especial.

2. El establecimiento de los supuestos atenderá al
carácter rural, deficitario o de débil tráfico del servicio
regular de uso general, a fin de garantizar la subsistencia
del servicio público de transporte de viajeros por carre-
tera, asegurando el derecho a la movilidad de las per-
sonas, en el ámbito de la Comunidad.

Artículo 25. Régimen de la Deuda de la Comunidad
durante el período transitorio de introducción del
euro.

1. Las emisiones de Deuda que realice la Comu-
nidad de Castilla y León a partir del 1 de enero de 1999
en la unidad de cuenta del sistema monetario nacional
se realizarán en euros.

2. La Deuda de la Comunidad denominada en pese-
tas, representada mediante anotaciones en cuenta, emi-
tida antes del 1 de enero de 1999, que se encuentre
en circulación el citado día, y cuyo registro contable se
lleve en la Central de Anotaciones, se redenominará en
euros entre la fecha de entrada en vigor de esta Ley
y el primer día hábil para el mercado de deuda pública
en anotaciones del año 1999. La redenominación se
realizará siguiendo las normas establecidas por la legis-
lación del Estado. Se faculta al Consejero de Economía
y Hacienda para dictar las normas necesarias para pro-
ceder a esta redenominación, en especial para establecer
el importe nominal de los títulos y los importes mínimos
de negociación.

3. Las operaciones de endeudamiento vivas, deno-
minadas en pesetas o en la moneda de uno de los Esta-
dos miembros que adopten el euro en sustitución de
su moneda nacional, contraídas antes del 1 de enero
de 1999, distintas de las mencionadas en el apartado
anterior y formalizadas mediante préstamos singulares,
se redenominarán aplicando el tipo de conversión al prin-
cipal del préstamo. La Consejería de Economía y Hacien-
da determinará la fecha de la redenominación de estas
operaciones.

Artículo 26.

La Ley 3/1987, de 30 de marzo, Electoral de Castilla
y León, queda modificada en la siguiente forma:

Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 45, pasando
el segundo actual a ser apartado 3, con el siguiente
contenido:

«2. Además de las subvenciones a que se refie-
re el apartado anterior, la Comunidad subvencio-
nará a los partidos, federaciones, coaliciones y
agrupaciones de electores los gastos electorales
originados por el envío directo y personal a los
electores de sobres y papeletas electorales o de
propaganda y publicidad electoral a razón de 25
pesetas por elector, siempre que la candidatura de
referencia hubiere obtenido representación parla-
mentaria.»

Artículo 27.

Se modifica el punto 2 del párrafo segundo de la
disposición transitoria segunda del Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 28 de julio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Cajas de Ahorro, que que-
dará redactado del siguiente modo:

«La segunda renovación parcial, que afectará a
la agrupación en que esté incluido el grupo de Cor-
poraciones Municipales, y las sucesivas renovacio-
nes de dicha agrupación, deberán quedar realizadas
en el plazo máximo de tres meses desde la cele-
bración de las correspondientes elecciones muni-
cipales.»

Disposición adicional única.

La Junta de Castilla y León, en orden a dar cum-
plimiento al punto 3 del acuerdo de 22 de agosto
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de 1996, referente al colectivo de la guardería forestal,
deberá, con anterioridad al 1 de enero de 2000, crear
el grupo C y determinar el sistema que posibilite a los
miembros de la citada Escala su promoción interna a
dicho grupo.

Disposición final primera.

La Junta de Castilla y León dictará las disposiciones
reglamentarias y adoptará las medidas precisas al objeto
de facilitar la sustitución de la unidad monetaria «peseta»
por la unidad «euro», de acuerdo con lo previsto en los
Reglamentos Comunitarios y las disposiciones que, al
efecto, dicte el Estado.

Disposición final segunda.

Esta Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1999.

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley la cumplan, y a todos
los Tribunales y Autoridades que corresponda que la
hagan cumplir.

Valladolid, a 23 de diciembre de 1998.

JUAN JOSÉ LUCAS JIMÉNEZ,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» número 249, de 30
de diciembre de 1998.)

2949 LEY 14/1998, de 23 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de Cas-
tilla y León para 1999.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo
14.3 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de Cas-
tilla y León para 1999 serán los primeros que se ges-
tionen en el marco de la Unión Económica y Monetaria,
una vez que se han cumplido los requisitos exigidos en
el Tratado de la Unión Europea. Como consecuencia de
este proceso, se presentan grandes desafíos y grandes
oportunidades para nuestra Comunidad, en un contexto
caracterizado por el crecimiento económico, el aumento
de la actividad productiva, la generación de puestos de
trabajo y la reducción del paro.

Desde esta perspectiva, los Presupuestos presentan
como principales objetivos la mejora de la dotación de
infraestructuras públicas, el aumento de la competiti-
vidad del sistema productivo, la consolidación de la
actual senda de creación de empleo y la profundización
en las políticas de solidaridad hacia los más necesitados.

De forma coherente con estos objetivos, los Presu-
puestos de la Comunidad experimentan un notable incre-
mento en las inversiones reales, un aumento en los
programas dirigidos al fomento de la inversión produc-
tiva y del empleo y una ampliación en las políticas de
bienestar y solidaridad. Asimismo, los Presupuestos refle-
jan una contención de los gastos corrientes y una dis-
minución del coste derivado del endeudamiento.

Los ingresos, por su parte, crecen por el aumento
de la recaudación tributaria, por la aplicación del nuevo
Sistema de Financiación Autonómica y por el incremento
de los recursos procedentes de la Unión Europea y del
Estado. Los Presupuestos mantienen la senda de dis-
minución del déficit público y del endeudamiento y esta-
blecen incentivos fiscales en favor de las familias, del
patrimonio histórico y de las explotaciones agrarias.

Conforme con los previsto en el Estatuto de Auto-
nomía, la Ley de Presupuestos de la Comunidad tiene
los mismos límites materiales que la Ley de Presupuestos
del Estado. Por ello, la presente Ley se ha ajustado a
los criterios definidos por el Tribunal Constitucional, es
decir, se limita a referirse a la previsión de ingresos y
a las autorizaciones de gasto para el ejercicio y a esta-
blecer disposiciones de carácter general relacionadas
con esas previsiones y con los criterios de política eco-
nómica.

Por tanto, a lo largo de los once títulos en que se
organiza su texto articulado, se determinan los presu-
puestos, y sus correspondientes cuantías, que integran
los Presupuestos Generales de la Comunidad; se esta-
blecen reglas sobre la limitación y vinculación de los
créditos; se disponen normas sobre la autorización y la
gestión de gastos; se fijan límites para las modificaciones
de los créditos inicialmente previstos y se atribuyen las
competencias para autorizarlas; se establecen normas
para la cooperación económica con las Entidades Loca-
les; se fijan los límites de los avales del Tesoro y de
los que pueda conceder la Agencia de Desarrollo Eco-
nómico de Castilla y León, así como los límites del endeu-
damiento y la actualización de las tarifas de ingresos
públicos, que no experimentan variación.

TÍTULO I

De los créditos iniciales y su financiación

Artículo 1. Ámbito de los Presupuestos Generales de
la Comunidad de Castilla y León.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad para
el ejercicio 1999 están integrados por:

a) El Presupuesto de la Administración General de
la Comunidad.

b) El Presupuesto del Organismo Autónomo de
carácter Administrativo Gerencia de Servicios Sociales
de Castilla y León.

c) El Presupuesto del Consejo Económico y Social.
d) El Presupuesto del Ente Público Agencia de

Desarrollo Económico de Castilla y León.
e) El Presupuesto del Ente Público Regional de la

Energía de Castilla y León.
f) Los Presupuestos de las empresas públicas de

la Comunidad.

Artículo 2. Aprobación de los créditos.

1. Se aprueba el Presupuesto de la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
para el ejercicio económico de 1999, en cuyo estado
de gastos se consignan créditos necesarios para atender
el cumplimiento de obligaciones por un importe
de 451.998.629.000 pesetas, y en cuyo estado de ingre-
sos se recogen las estimaciones de los recursos a liquidar
durante el ejercicio por el mismo importe.

2. Se aprueba el Presupuesto del Consejo Econó-
mico y Social por un importe de 161.773.000 pesetas,


